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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de agosto del dos mil veintidós. 

 

En audiencia realizada dentro del presente proceso, el 3 de junio del año que 

corre, se realizaron diferentes requerimientos que no han sido cumplidos por 

las partes, así entonces y para evitar la paralización indefinida de este 

proceso, para continuar la audiencia de práctica de pruebas correspondiente 

se señala las 2:00 p.m. del martes 13 de diciembre del 2022. 

 

Se requiere a Carmen Patricia Ocampo Quiceno y a Luis Enrique Vargas 

Tovar, para que alleguen en un término perentorio de dos (2) meses la 

valoración de apoyos enunciada en la audiencia aludida; para tal fin, se 

dispone que por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, 

se remita comunicación a la Secretaría de Familia de la Gobernación del 

Quindío, poniéndoles de presente la presente decisión y se cumplan los 

procedimientos correspondientes para contar con dicha labor en el término 

antes indicado; para ello, deberán informar el nombre de las personas 

profesionales asignadas a la labor y los correos electrónicos de las mismas. 

 

Las o los profesionales que lleven a cabo la valoración correspondiente 

deberán acudir a la correspondiente audiencia. 

 

Se requiere a la Asistente Social Mercedes Villamil Mancera, para que 

manifieste las gestiones realizadas por la señora Carmen Patricia Ocampo 

Quiceno para cumplir la entrevista con el titular del acto jurídico Luis Enrique 

Vargas Ocampo; así mismo para que realice nueva visita socio familiar al 

hogar donde se encuentra, actuaciones que deberán realizarse en el término 

de un (1) mes contado a partir de la fecha de esta providencia. 

 

Finalmente, se requiere a la señora Ocampo Quiceno para que en el término 

de diez (10) días allegue al presente plenario copia de la historia clínica de 

Luis Enrique Vargas Ocampo actualizada, así como las certificaciones de las 
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instituciones donde se encuentra vinculado para actividades académicas y 

extracurriculares. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez. 
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